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CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS 

REGISTRADAS* 

 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL FOUNDATION COLONIA ROMA CDMX, A.C. 

 

I. DATOS DE REGISTRO ANTE EL IECM 

DIRECCIÓN DISTRITAL 12 

ÓRGANO ADMINISTRATIVO AL QUE 

PERTENECE 
CUAUHTÉMOC 

UNIDAD TERRITORIAL CON LA QUE SE 

VINCULA SU ACTUAR DE ACUERDO CON 

SU REGISTRO 

ROMA NORTE III, CLAVE 15-070 

CLAVE Y FECHA DEL ACUERDO 

MEDIANTE EL CUAL FUE APROBADO EL 

REGISTRO 

IECM/ACU-CG-061/2022 
DE FECHA 28 OCTUBRE 2022 

 

II. DATOS GENERALES DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

DOMICILIO LEGAL 
ZACATECAS, NÚMERO 198, INTERIOR M, ROMA 

NORTE, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06700, 

CIUDAD DE MÉXICO. 

CLAVE DE REGISTRO IECM-OC-001-2022 

SÍNTESIS DE LOS ESTATUTOS 

DATOS DEL ACTA CONSTITUTIVA: OTORGADA 

MEDIANTE INSTRUMENTO NOTARIAL NÚMERO 

51,993, LIBRO 1028, DEL TREINTA DE NOVIEMBRE 

DOS MIL VEINTIUNO, OTORGADA ANTE EL LIC. 

FERMÍN FULDA FERNÁNDEZ, TITULAR DE LA 

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 105 DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 
 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL DISTRITO 

FEDERAL: BAJO EL FOLIO DE PERSONAS 

MORALES NÚMERO 141330, EL 26 DE ABRIL DE 

2022. 
 

DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO. 
 

DURACIÓN: INDEFINIDA. 
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CLÁUSULA DE EXTRANJEROS: EXCLUSIÓN DE 

EXTRANJEROS 
 

FORMA DE ADMINISTRACIÓN: ADMINISTRADOR 

GENERAL, CONSEJO DIRECTIVO O MESA 

DIRECTIVA 
 

PATRIMONIO CONSTITUIDO POR: 

LA ASOCIACIÓN SE CONSTITUYE SIN CAPITAL 

SOCIAL Y SU PATRIMONIO SE INTEGRARÁ CON 

LAS CUOTAS, BIENES, DERECHOS Y ACCIONES 

QUE LE TRANSMITAN LOS ASOCIADOS, 

APORTACIONES DE PATROCINADORES Y 

DONATIVOS QUE RECIBA DE TERCEROS. 

OBJETIVOS 

ENTRE OTROS: 
 

LA DIFUSIÓN MEDIANTE LA ORGANIZACIÓN DE 

CICLOS Y SESIONES O CUALQUIER 

MANIFESTACIÓN CULTURAL DE LA COLONIA 

ROMA, SIN FINES DE LUCRO, DEL PATRIMONIO 

ARQUITECTONICO Y PATRIMONIO CULTURAL 

URBANO, LA EDICIÓN DE CUALQUIER SOPORTE, Y 

CUANTAS ACTIVIDADES SE CONSIDEREN 

OPORTUNAS PARA DIFUNDIR LA CULTURA DE LA 

COLONIA ROMA . 
 

LA REALIZACIÓN Y FOMENTO DE 

INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS, CON UNA 

ESPECIAL ATENCIÓN EN LA COLONIA ROMA. 
 

ESTIMULAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA 

VIDA PÚBLICA, BIEN ACTUANDO COMO CAUCE, 

MECANISMO O INSTRUMENTO DE DICHA 

PARTICIPACIÓN, O BIEN IMPLANTANDO O 

DESARROLLANDO DICHOS MECANISMOS. 
 

PROMOVER EL DESARROLLO DE ACTUACIONES 

DE CARÁCTER CÍVICO O SOCIAL DIRIGIDAS A 

MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LA CIUDADANÍA 

Y FORTALECER SU CULTURA CIUDADANA. 

MATERIA DE ESPECIALIZACIÓN ACCIONES CÍVICAS Y DESARROLLO 

COMUNITARIO  

MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS PARA 

FORMAR PARTE DE LA ORGANIZACIÓN 

PUEDEN SER ASOCIADOS QUIENES TENGAN 

INTERÉS CON EL OBJETO Y FINALIDADES DE LA 

ASOCIACIÓN, PUDIENDO SER SÓLO PERSONAS 

FÍSICAS. 
 

SE REQUIERE, SER PROPUESTO POR ESCRITO 

POR DOS ASOCIADOS Y APROBADOS POR LA 

MESA DIRECTIVA O POR EL ADMINISTRADOR 
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GENERAL Y OBLIGARSE POR ESCRITO A CUMPLIR 

CON EL REGLAMENTO INTERNO DE LA 

ASOCIACIÓN.  

REPRESENTANTE (S) LEGAL(ES) MARIO ALBERTO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS DE 

DIRECCIÓN 

PRESIDENTE: MARIO ALBERTO RODRÍGUEZ 

SÁNCHEZ; 

SECRETARIO: ISAAC ADES ANTEBI; 

TESORERO: LUZ DE LOURDES RINCON GALLARDO 

CAMACHO; 

VOCAL: ALISARINE ASTRID DE LA CRUZ 

DUCOLOMB; 

VOCAL: RONEN WAISSER LANDAU; Y 

VOCAL: ISIDRO LOPEZ PENÑAFIEL. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
*La Cédula de identificación se elabora con fundamento en los artículos 111 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 
México, así como 29 del Reglamento para el Registro de las Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. 

 


